El derecho de acceso a la información

Requisito esencial para el ejercicio de la profesión

Por Analía Eliades(
Artículo publicado en “El Comunicador”, publicación del Sindicato de Prensa Bonaerense FATPREN. N° 6 – Diciembre 2004 – Págs. 16 a 20. 

En el desempeño de la profesión, y a la vez, como ciudadano, el periodista necesita, como elemento vital de su trabajo, acceder a la información. Si se imponen obstáculos a la tarea de conocimiento, indefectiblemente se afecta a la libertad de expresión**. 


Sin embargo, este principio básico, esta “verdad de Perogrullo”, se agrede en numerosas ocasiones por la cultura ocultista de algunos funcionarios públicos y por la resistencia a la transparencia de ciertos sectores del poder político. 


En la actualidad, la discusión de esta temática se presenta de forma particular con el debate de la Ley de Acceso a la Información Pública en el Congreso de la Nación
, proyecto largamente esperado por la sociedad civil que ha realizado diversos planteos y peticiones a través de las organizaciones no gubernamentales implicadas en el logro de una herramienta jurídica que posibilite obtener información pública para toda persona que lo solicite, sin discriminación alguna. 


Es necesario tener en cuenta que el periodista cuenta con un marco jurídico específico que le permite acceder a la información pública: el Estatuto del Periodista Profesional y las normas relativas a la libertad de expresión abordan especialmente la cuestión. 


Los múltiples aspectos que presenta el derecho de acceso a la información, nos motivan a un tratamiento actualizado del tema, con el repaso de sus fundamentos y el tratamiento particularizado del reciente caso suscitado en la Provincia de Córdoba a raíz de la negativa del Ente Regulador de Servicios Públicos (ERSEP) a suministrar información a una periodista de “La Voz del Interior”. 

El Acceso a la Información Pública como ejercicio de la Libertad de Expresión 

El derecho de acceso a la información pública y su consecuente ejercicio concreto posee múltiples implicancias. En efecto, su existencia se constituye como requisito indispensable para el funcionamiento mismo de la democracia y deviene del principio de publicidad de los actos de gobierno como carácter esencial del sistema republicano.

 Al mismo tiempo el derecho de acceso a la información pública implica la concreción del derecho a la libertad de expresión, entendido éste en toda su amplitud y extendido a lo que hoy llamamos “derecho a la información”, que comprende la facultad tanto de dar y recibir y cuyo ejercicio corresponde a toda persona, al “sujeto universal”, a todos y cada uno de nosotros. A su vez, el derecho de acceso a la información guarda una ínsita relación dialéctica con otros derechos humanos. 

En este sentido, la Relatoría para la Libertad de Expresión en el ámbito de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en el Informe del año 2002, señala: “En un sistema democrático representativo y participativo, la ciudadanía ejerce sus derechos constitucionales de participación política, votación, educación y asociación, entre otros, a través de una amplia libertad de expresión y de un libre acceso a la información. La publicidad de la información permite que el ciudadano pueda controlar (la gestión pública), no sólo por medio de una constatación de los mismos con la ley, que los gobernantes han jurado cumplir, sino también ejerciendo el derecho de petición y de obtener una transparente rendición de cuentas. 

El acceso a la información, a la vez de conformarse como un aspecto importante de la libertad de expresión, se conforma como un derecho que fomenta la autonomía de las personas, y que les permite la realización de un plan de vida que se ajuste a su libre decisión”
. 

Algunas implicancias del derecho de acceso a la información pública:

· Concreción del derecho a buscar y recibir información. La correspondencia entre el deber de informar de la Administración y el derecho a la información de los ciudadanos. 

· Reconocimiento y garantía de una institución política fundamental: la opinión pública libre, indisolublemente ligada con el pluralismo político. Permite que el ciudadano pueda formar libremente sus opiniones e incluso ponderar las contrapuestas. 

· Fomento y garantía de participación de modo más responsable en los asuntos públicos. Instrumento necesario para una correcta formación de la voluntad democrática. 

· Afianzamiento del sistema de relaciones democráticas auspiciado por la Constitución, así como el ejercicio efectivo de otros derechos y libertades. 

· Instrumento para efectivizar el Principio de Transparencia administrativa, de gestión y de los actos de gobierno. Instrumento para la realización de un control democrático sobre la actividad administrativa. 

· Derecho a la igualdad. Tratamiento común de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración Pública (no como “administrados” sino como “ciudadanos”). 

· Debilitamiento de la línea divisoria entre gobernantes y gobernados en una democracia participativa.

· Herramienta de comunicación institucional de los organismos públicos y los ciudadanos.  

El acceso es la regla. El secreto la excepción. Habrá que trabajar culturalmente, tanto dentro de la administración como en la comunidad para cambiar la tradición del no acceso, del ocultamiento, por la transparencia y la apertura. 

Como consecuencia del derecho de acceso a la información pública, surge la obligación del Estado de evitar establecer restricciones –de cualquier tipo, incluyendo las económicas -, que impliquen discriminación en el acceso a la información. 

Argentina, como Estado parte del Pacto de San José de Costa Rica se ha obligado, entre otras cosas, a “garantizar “ el pleno y libre ejercicio de los derechos reconocidos en la Convención. En este sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha dicho que esta obligación implica: 

“El deber de los Estados de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el pleno y libre ejercicio de los derechos humanos. Como consecuencia de esta obligación los estados deben prevenir, investigar y sancionar toda violación de los derechos reconocidos en la Convención y procurar, además, el restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los daños producidos por la violación de los derechos humanos”
. 

El derecho de acceso a la información pública en el ordenamiento jurídico argentino. 

El marco constitucional nacional:

Fundamentos (esquemáticos): 

Art. 1º: forma representativa republicana federal. 

Art. 75 inc. 22. Jerarquía constitucional de los tratados internacionales sobre derechos humanos. El Artículo 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica): 

Artículo 13. 1.: “Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística o por cualquier otro procedimiento de su elección”. 

Artículo 14 y 32 Constitución Nacional. Si bien se refiere a la libertad de imprenta es necesario entender su interpretación dinámica, cuestión que explícitamente ha reconocido la Corte Suprema de Justicia de la Nación en múltiples fallos. 

Artículo 33 de la Constitución Nacional. Derechos Implícitos.

Artículo 41: acceso a la información ambiental.  

En el orden normativo específico, a nivel nacional se ha dictado el Decreto 1172/03 (B.O.: 4/12/2003) por el cual se aprueban los Reglamentos Generales de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo Nacional, para la Publicidad de la Gestión de Intereses en dicho ámbito. Asimismo se establecen las pautas para la elaboración participativa de normas, el acceso a la información pública y las reuniones abiertas de los entes reguladores de los servicios públicos. 

Por su parte, la Ley 25.831 ha establecido el Régimen de Libre Acceso a la Información Pública Ambiental (B.O.: 7/01/2004). 

A su vez, y en el caso específico, el Estatuto del Periodista Profesional, Ley 12908, establece en su artículo 13 que el periodista tiene derecho “acceso libre a toda fuente de información de interés público”. 

Creemos necesario recordar y enfatizar la importancia de esta norma para los periodistas, que disponen de este instrumento jurídico para hacer valer como herramienta en el ejercicio de la profesión. Aporte histórico y vigente del Estatuto que requiere ser valorado y sostenido como fundamento en la tarea periodística. 

El derecho de acceso a la información en el ámbito del sistema interamericano de protección de los derechos humanos. 

El Artículo 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos señala que la libertad de pensamiento y expresión “comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole”. “Esos términos –ha dicho la Corte Interamericana de Derechos Humanos
- establecen literalmente que quienes están bajo la protección de la Convención tienen no sólo el derecho y la libertad de expresar su propio pensamiento, sino también el derecho y la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole”. En el sistema interamericano de protección de los derechos humanos se concibe así a la libertad de expresión en dos dimensiones: la libertad de cada individuo de expresar su pensamiento, y al mismo tiempo “un derecho colectivo a recibir cualquier información”. 

A su vez, el Principio 4 de la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión (108 período de sesiones. CIDH. Año 2000) se estableció: “El acceso a la información en poder del Estado es un derecho fundamental de los individuos. Los Estados están obligados a garantizar el ejercicio de este derecho. Este principio sólo admite limitaciones excepcionales que deben estar establecidas previamente por la ley para el caso que exista un peligro real e inminente que amenace la seguridad nacional en sociedades democráticas”. 

Asimismo, en la mencionada Opinión Consultiva Nº 5, la Corte Interamericana sostiene que el “concepto de orden público reclama que, dentro de una sociedad democrática, se garanticen las mayores posibilidades de circulación de noticias, ideas y opiniones, así como el más amplio acceso a la información por parte de la sociedad en su conjunto. La libertad de expresión se inserta en el orden público primario y radical de la democracia, que no es concebible sin el debate libre y sin que la disidencia tenga pleno derecho de manifestarse. En este sentido, la Corte adhiere a las ideas expuestas por la Comisión Europea de Derechos Humanos, cuando basándose en el Preámbulo de la Convención Europea, señaló que el propósito de las Altas Partes Contratantes al aprobar la Convención no fue concederse derechos y obligaciones recíprocos con el fin de satisfacer sus intereses nacionales sino... establecer un orden público común de las democracias libres de Europa con el objetivo de salvaguardar su herencia común de tradiciones políticas, ideales, libertad y régimen de derecho (“Austria v. Italy”, application Nº 78/60, European Yearbook of Human Rights, 1961, vol. 4, p. 138). 

También interesa al orden público democrático, tal como está concebido por la Convención Americana, que se respete escrupulosamente el derecho de cada ser humano de expresarse libremente y el de la sociedad en su conjunto de recibir información. 

La libertad de expresión es una piedra angular en la existencia misma de una sociedad democrática. Es indispensable para la formación de la opinión pública. Es también condictio sine qua non para que los partidos políticos, los sindicatos, las sociedades científicas y culturales, y en general, quienes deseen influir sobre la colectividad puedan desarrollarse plenamente. Es, en fin, condición para que la comunidad, a la hora de ejercer sus opciones, esté suficientemente informada. Por ende, es posible afirmar que una sociedad que no está bien informada no es plenamente libre”. 

En este ámbito, es necesario también rescatar lo dicho por la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión en el ámbito de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el Informe del año 2002. Hemos destacado, al inicio de estas líneas que el acceso a la información pública implica el ejercicio de la libertad de expresión. En el mismo se retoma lo dicho por el PNUD en el informe sobre desarrollo humano, en el que se ha señalado que “los pobres, en general, son los que tienen menos posibilidades de obtener información sobre decisiones y políticas públicas que los afectan directamente, privándolos de información vital para sus vidas, como ser, entre otros, información sobre la existencia de servicios gratuitos, conocimiento de sus derechos, acceso a la justicia, etc. A su vez, estos sectores tienen menor acceso a las fuentes de información tradicionales para expresar sus opiniones o hacer pública denuncias sobre violaciones a sus derechos básicos”. 

“Sin esta información –sostiene el Informe- no puede ejercitarse plenamente el derecho a la libertad de expresión como un mecanismo efectivo de participación ciudadana ni de control democrático de la gestión gubernamental. Este control se hace aún más necesario por cuanto uno de los graves obstáculos para el fortalecimiento de las democracias son los hechos de corrupción que involucran a los funcionarios públicos. La ausencia de control efectivo implica una actividad reñida con la esencia del Estado democrático y deja la puerta abierta para transgresiones y abusos inaceptables. Garantizar el acceso a la información en poder del Estado contribuye a aumentar la transparencia de los actos de gobierno y la consecuente disminución de la corrupción en la gestión estatal” (el destacado nos pertenece). 

El Informe de la Relatoría 2002 convoca a los Estados a desarrollar leyes y reglamentaciones de acceso a la información no discriminatorias y de fácil acceso. “La falta de acceso a la información coloca indiscutiblemente a los sectores más carenciados de la sociedad en una situación de vulnerabilidad respecto a posibles actos abusivos de particulares y acciones de corrupción por parte de entes estatales y sus funcionarios. 

Como señalara la Relatoría en su informe del año 2001, en el Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las Américas se promueve la necesidad de apoyar iniciativas que permitan una mayor transparencia para asegurar la protección del interés público e impulsar a que los gobiernos utilicen sus recursos efectivamente en función del beneficio colectivo. Dentro de este contexto, la Relatoría considera que la corrupción puede ser adecuadamente combatida a través de una combinación de esfuerzos dirigidos a elevar el nivel de transparencia de los actos del gobierno. Cualquier política dirigida a obstaculizar el acceso a información relativa a la gestión estatal, a la que tienen derecho todas las personas, tiene el riesgo de promover la corrupción dentro de los órganos del Estado debilitando así las democracias. El acceso a la información se constituye como forma preventiva contra estas prácticas ilegales que azotan a los países del hemisferio. La transparencia de los actos del gobierno puede ser incrementada a través de la creación de un régimen legal en el cual la sociedad tenga acceso a información. En este contexto, la regla debe ser la publicidad de los actos de gobierno como bien común y no la manipulación y el ocultamiento de los actos públicos. 

Resumiendo, el derecho de acceso a la información se constituye como herramienta legal para alcanzar la transparencia de los actos del Estado como así también como medio de fiscalización y participación efectiva de todos los sectores de la sociedad sin discriminación. Propiciar y promover el acceso a la información de los sectores más empobrecidos de las sociedades del hemisferio habilitaría su participación activa e informada sobre el diseño de políticas y medidas públicas que afectan directamente sus vidas” (los destacados nos pertenecen). 

Un precedente judicial trascendente: el caso “La Voz del Interior” contra el Ente de Servicios Públicos (ERSEP) en Córdoba: acceso a las actas de directorio del organismo en el marco de una investigación periodística. 


El diario “La Voz del Interior”, a través de una investigación periodística reveló la contaminación de aguas con nitrato en 13 barrios de la ciudad de Córdoba. De inmediato, el tema ocasiona un profundo impacto social. 


En el marco de dicha investigación, redactores del diario acompañados de un escribano público, recogieron – en dos tandas que dieron lugar a dos informes – muestras de agua en nueve barrios de la capital provincial y enviaron al laboratorio del Centro de Excelencia en Procesos y Producción (Ceprocor) para ser analizadas. En ambos trabajos periodísticos, una vez que estuvieron disponibles los resultados, y como es norma en este tipo de investigaciones, antes de publicar el informe se solicitó la opinión de los máximos funcionarios del ERSEP y la DIPAS, para ofrecer a los lectores todas las visiones sobre el tema .


En los dos casos, y ante la inminencia de la publicación que evidenciaban las consultas periodísticas, el ERSEP (Ente Regulador de los Servicios Públicos) resolvió convocar a conferencia de prensa y anunciar por sí mismo que se habían detectado elevados niveles de nitrato en el agua que consumían los vecinos . En el primer informe periodístico, se trataba de cinco barrios, que coincidieron exactamente con los barrios que se apresuró a identificar al ERSEP. Ante la inminencia de la publicación del segundo informe, el ERSEP volvió a apresurarse para informar. Pero esta vez cometió el error de no mencionar a barrio Patricios, una de las zonas por las que había consultado el diario, agregando cuatro zonas de la ciudad. Las muestras de agua tomadas por el diario fueron enviadas a dos laboratorios independientes entre sí: el Ceprocor (de la Provincia) y el Centro de Química Aplicada (Cequimap, de la Universidad Nacional de Córdoba). Las mediciones de nitrato en cada juego de muestras arrojaron el mismo resultado en ambos laboratorios.


Los comunicados y las conferencias de prensa organizadas por el Ente, omitieron que dicha información ya era conocida por el organismo, al menos desde septiembre de 2.003 (en algunos casos desde antes) y que los vecinos afectados no habían sido informados del riesgo que corrían. En los días siguientes al primer informe periodístico, el organismo provincial que debe controlar la calidad de los servicios públicos que recibe la ciudadanía cometió otros errores, como recomendar a la población que mezclara en partes iguales el agua contaminada con agua potable que estaba siendo distribuida en bidones, lo que alejaba el peligro, ya que los niveles de nitratos seguían estando así por encima de los estándares aceptables por las leyes.


Cuando “La Voz del Interior” reveló esos detalles e hizo notar la sucesión de errores y omisiones, la reacción oficial fue inmediata y debieron alejarse de sus cargos el entonces presidente del ERSEP, Javier Sosa y el titular de Dipas, Luis Salamone. 

El tema no se agotó allí. El organismo decidió que los barrios afectados – servidos hasta entonces por prestadores particulares bajo la forma de cooperativas, sociedades, sociedades de hecho o simplemente individuos – pasaran a integrar la red atendida por la empresa Aguas Cordobesas en el resto de la Ciudad de Córdoba. Pero al vencer el plazo que había anunciado el Ministro de Obras y Servicios Públicos de Córdoba, Oscar Santarelli, para concretar el traspaso, ni el ERSEP ni la empresa habían tomado los recaudos suficientes para que tal decisión se cumpliera sin ninguna demora.- una vez más los funcionarios advirtieron la cuestión al ser consultados por un periodista del diario.

Y una vez más se pretendió neutralizar el impacto de la información distribuyendo horas antes de la publicación un comunicado de prensa del organismo. Pero la cadena de errores no se cortó y la información oficial equivocó el listado de barrios que tendrían agua potable a partir del plazo fijado, que resultaron ser dos. 

La importancia del tema llevó al fiscal del fuero Penal Económico y Anticorrupción, Hugo Amayusco, a girar al fuero penal ordinario una denuncia presentada ante él por la Fundación para la Defensa del Ambiente, para pedir que se investigue la presunta comisión de delitos contra la salud pública y por incumplimiento de los deberes de funcionarios públicos.

El estado de la cuestión, y el oscurantismo que presentaba el tema, motivaron al diario  a solicitar, a través de una de sus periodistas, Marcela A. Fernández, el acceso a las actas del directorio del ERSEP, para verificar las versiones llegadas a la  Redacción y todo lo actuado por el organismo, a fin de hacerlo conocer a una opinión pública sorprendida por el accionar oficial ante un tema de tanta gravedad.

Para solicitar dicha información, la periodista la requirió por escrito, la gestión fue ratificada por el diario, se presentaron con un escribano público. En fin, dieron miles de vueltas para obtener dicha información. Y se encontraron con un organismo de puertas cerradas, con excusas absurdas, tales como que el pedido de “La Voz del Interior” podría impedir el desenvolvimiento normal del organismo, que la Ley 8803 (Ley cordobesa de acceso al conocimiento de los actos del Estado) sería inconstitucional, e incluso que el pedido resultaba irrazonable y constituía un abuso. 

La negativa a suministrar información a la periodista y al medio, se trató de fundamentar con argumentos falaces por la unidad de asesoramiento jurídico del ERSEP y  por la propia Fiscalía de Estado de la Provincia de Córdoba. 

A esta altura de las circunstancias, “La Voz del Interior”, ante el cercenamiento liso y llano de la labor periodística, la afectación a la libertad de expresión, la vulneración del debate ciudadano sobre una cuestión que atañe a la salud pública, y ante la burla al derecho del pueblo al libre acceso a la información, interpuso una acción de amparo ante la justicia cordobesa solicitando el acceso a las actas del Directorio del ERSEP (correspondientes a los meses de agosto a diciembre de 2003 y enero a mayo de 2004), las que, como sostiene la ley 8803 son “públicas”. 

El diario fundamentó la urgencia del amparo en la naturaleza de la labor periodística que realiza y, en especial, en el impacto social que tiene la información sobre la contaminación de aguas con nitrato en la ciudad de Córdoba. 

El amparo fue admitido, y la juez
 interviniente determinó el accionar irrazonable, ilegal, arbitrario e infundado del organismo demandado y en una extensa, profunda y loable sentencia destacó la importancia del acceso a la información pública, tanto para los periodistas como para los ciudadanos. Finalmente, en sede judicial, y ante el litigio, el organismo puso a disposición de “La Voz del Interior” las actas requeridas. Después de un denodado esfuerzo del medio y de sus periodistas en defensa del ejercicio del derecho a acceder a la información y de la tarea periodística, el ocultamiento, el oscurantismo y la impunidad de un organismo oficial fue develado. 

Pese al logro del medio y sus periodistas, seguimos advirtiendo los obstáculos y trabas que impiden un real ejercicio de la profesión, que obliga incluso llegar ante los estrados judiciales para reclamar por elementales derechos, tal como es acceder a la información. 


El cambio cultural necesario por un Estado transparente constituye un histórico desafío que nos atañe a todos como ciudadanos. Y en esta tarea esencial que implica el derecho a saber, el periodismo tiene un papel relevante. 

Para tener en cuenta...

La universalidad del derecho a la información y por ende la universalidad del derecho de acceso a la misma. Sin discriminación. Sin exclusivismos. 

“La obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos no se agota con la existencia de un orden normativo dirigido a hacer posible el cumplimiento de esta obligación, sino que comporta la necesidad de una conducta gubernamental que asegure la existencia, en la realidad, de una eficaz garantía del libre y pleno ejercicio de los derechos humanos”
. Y agregamos: asegurar, en la realidad, la efectiva existencia del derecho a la información, del acceso a la misma, del pluralismo, de la libertad de expresión, hace realidad y consolida una auténtica democracia. 

( Lic. en Comunicación Social. Abogada. (UNLP) Prof. Adjunta Interina de la Cátedra II “Derecho de la Comunicación”. Facultad de Periodismo y Comunicación Social UNLP. Especialista en Derechos Humanos (Universidad Complutense de Madrid). 


** Aclaración previa: La igualdad y la participación plena de las mujeres en la familia y en la sociedad son factores imprescindibles del desarrollo humano y el fomento de la paz. Cualquier forma de discriminación por cuestión de sexo debe ser rechazada, incluso la discriminación que supone la utilización de lenguaje sexista. Desde este artículo se quiere denunciar esta situación, y justificar la no utilización continua de los dos géneros por motivos de comodidad lectora y de economía lingüística.


� Al cierre del presente artículo, los medios dan cuenta del avance de la ley de acceso a la información en el Senado. Se devolvería a la Cámara de Diputados el proyecto con modificaciones introducidas en el seno de la Comisión de Asuntos Constitucionales del Senado. Algunos de los cambios desnaturalizarían la esencia del derecho de acceso a la información, tal como requerir al peticionante la especificación de los motivos de su requisitoria (cuando en realidad la fundamentación no debiera ser otra que el derecho a saber); presentar un formulario con carácter de declaración jurada y reservar cierta información por el término de 30 años, cuando Diputados previó una reserva por 10. A pesar de las críticas y de las observaciones de las ONGs “todo parece indicar que el PJ impondrá su mayoría y aprobará el proyecto modificado”, informa La Nación con fecha 29/11/04. Sección Política. Pág. 7. 


� Informe del Relator Especial para la Libertad de Expresión 2002. Capítulo IV. Libertad de Expresión y Pobreza. “El acceso a la información pública como ejercicio de la libertad de expresión de los pobres”. Puntos 16 y 17. Fuente: página web de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. � HYPERLINK http://www.cidh.org ��www.cidh.org� 


� Véase, Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Velásquez Rodríguez, Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C nº 4, párr. 166. 


� CIDH. OC 5/85. Serie A. Nº 5. “La Colegiación Obligatoria de Periodistas”. 


� Autos “La Voz del Interior S.A. c/ Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSEP) s/ Amparo”. Expte. Nº 586987/36. Córdoba, 26 de agosto de 2004. Decisiorio de la Juez Provincial de primera instancia en lo Civil y Comercial de 48º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dra. Raquel Villagra de Vidal. 


� Véase , Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Velásquez Rodríguez, Sentencia de 29 de julio de 1988, Serie C, nº 4, párr. 167 y 168.
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